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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE FACULTAD 
CELEBRADA EL 8 DE MARZO DE 2022 

 
Reunida la Junta de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales en sesión 
extraordinaria, en segunda convocatoria, actuando como Presidente D. Pedro Araujo 
Pinzón, Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, y asistido por 
D. Alfonso Sanz Clavijo, Secretario Académico del Centro, para tratar el siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1. Aprobación, si procede, del Contrato-Programa de la Facultad de Ciencias 

Económicas y Empresariales para la convocatoria correspondiente al año 2022. 
2. Aprobación, si procede, del auto-informe de seguimiento del Máster Universitario 

en Dirección de Empresas correspondiente al curso académico 2020-2021. 
3. Aprobación, si procede, del auto-informe de seguimiento del Máster Universitario 

en Dirección de Recursos Humanos correspondiente al curso académico 2020-
2021. 

4. Aprobación, si procede, del auto-informe de seguimiento del Máster Universitario 
en Contabilidad y Auditoría correspondiente al curso académico 2020-2021. 

5. Aprobación, si procede, del auto-informe de seguimiento del Máster Universitario 
en Creación de Empresas, Nuevos Negocios y Proyectos Innovadores (Master-
Up) correspondiente al curso académico 2020-2021. 

6. Aprobación, si procede, de la alegación al informe provisional de la DEVA a la 
propuesta de modificación de la Memoria del Máster Universitario en Dirección 
de Recursos Humanos. 
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Asistentes  
Andrades Peña, Javier Profesorado 
Araújo Pinzón, Pedro Decano 
Cabrera Monroy, Francisca Josefa Profesorado 
Cervera Paz, Ángel DD Organización Empresas 
Contero Urgal, Candela Coordinadora RR. II. 
Dianez González, Juan Pablo Coordinador Master-Up 
Fernández Alles, Mª Teresa DSD Márketing 
Fernández Pérez de la Lastra, Susana Coordinador ADE 
Gómez Aguilar, Mª de las Nieves Profesorado 
Herrera Madueño, Jesús DD Economía Financiera 
López Fernández, Macarena Coordinadora Master RRHH 
López García, Rafael Vicedecano de Prácticas 
López Gutiérrez, Jerónimo Administrador Campus 
Lorenzo Gómez, José Daniel Profesorado 
Marín Muñoz, Rosario Directora Sede Jerez 
Martínez Martínez, Domingo Coordinador FyCO 
Martín Prius, Antonio Vicedecano Ordenación 
Muriel de los Reyes, Mª José Profesorado 
Peinado Calero, Antonio Vicedecano de Calidad 
Sanz Clavijo, Alfonso Secretario 
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ORDEN DEL DÍA 

 
1. Aprobación, si procede, del Contrato-Programa de la Facultad de Ciencias 

Económicas y Empresariales para la convocatoria correspondiente al año 
2022 
Tras comentar el interés en la adhesión a esta vía de financiación y destacar los 
compromisos que ello comporta para el Centro, se aprueba por asentimiento el 
punto Primero del Orden de día.  
 

2. Aprobación, si procede, del auto-informe de seguimiento del Máster 
Universitario en Dirección de Empresas correspondiente al curso 
académico 2020-2021 

3. Aprobación, si procede, del auto-informe de seguimiento del Máster 
Universitario en Dirección de Recursos Humanos correspondiente al curso 
académico 2020-2021 

4. Aprobación, si procede, del auto-informe de seguimiento del Máster 
Universitario en Contabilidad y Auditoría correspondiente al curso 
académico 2020-2021 

5. Aprobación, si procede, del auto-informe de seguimiento del Máster 
Universitario en Creación de Empresas, Nuevos Negocios y Proyectos 
Innovadores (Master-Up) correspondiente al curso académico 2020-2021 
Por razón de la materia se tratan conjuntamente los puntos Segundo a Quinto 
del Orden del día y, tras subrayar que estos documentos fueron tratados y 
aprobados en forma de propuesta en la precedente CGC, los coordinadores 
hacen resumen de los contenidos de los auto-informes. 
Recibidas las felicitaciones por el trabajo, se aprueban por asentimiento los 
puntos Segundo a Quinto del Orden de día.  
 

6. Aprobación, si procede, de la alegación al informe provisional de la DEVA 
a la propuesta de modificación de la Memoria del Máster Universitario en 
Dirección de Recursos Humanos 
En el uso de la palabra, la coordinadora del Máster Universitario en Dirección de 
Recursos Humanos recuerda el origen de esta modificación de la Memoria del 
título y expone sumariamente el contenido de la alegación. 
Se aprueba por asentimiento el punto Sexto del Orden de día. 

 
Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 12:39 horas, de lo que yo, como 
Secretario doy fe. 
 
 
Visado por el Decano                                                      El Secretario 
 
 
 
Fdo: Pedro Araujo Pinzón                                                Fdo: Alfonso Sanz Clavijo 
 


